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udiencia el joven abobado don 
sé Zonieño,
-También ha sido nombrado re- 
jdadcr de! Contingente provin- 
1, nuostro querido amigo D. Pe 
rico Viejobueno, quien ha nom- 
ido auxiliares a I). Florencio 
bio. D. Martín Huerta, U Fran- 
co Cubertoret, D. Niceto Co
da, D. Froilán González, don 
«niiio Sariflana, dnn Eduardo 

Martínez. D. Florentina Pascual. 
1). Vicente Bonilla y I). Marcelino 
Hricio,

I enta.- Se vende una magnífica 
rva doble Mercurio v demás 

material de imprenta. Razón: en la 
Administración de este periódico, 

A iLvT/ív/aVí.--Llamamos la aten
ción de los anunciantes v de los 

necesiten insertar esquelas de 
neral, sobre la conveniencia de 
sinarios en E L  M l'NDO, que 

iene una tirada de 1,.IU:> ejempla
res v llega a todos los pueblos de 
esta provincia.

h’<:!iii'i°s«s.- Ha sido elegida aba- 
iiesa ael Convento de Religiosas 
lustinianas, Sor Marfil Pa/ de San
ta Teresa de Jesús.

-El día 27’ viernes de la actual 
semana, tendrá lugar en la Cale 
dral, a las dos y media, vísperas 
solemnes en honor de San Julián, 
ganándose, desde dicha hora has
ta las doce de la noche siguiente, 
indulgencia plenaria en ln lorma 
acostumbrada. El día 2*, día de 
San Julián, tendrá lugar también 
en lá Catedral función solemne, 
predicando I). Lázaro 1 .uengo, he- 
neticiado. 

l ’esca —Oueda prohibida, salvo 
de caña, la siguiente y en la 

época que se indican: Para' el sal
món, trucha de mar y trucha co- 
rtún, desde l.1'de agosto a 15 Ue 
febrero; para la trucha arco iris, 
desde l.° de octubre a lft de abril; 
para todas las demás especies de 
peces de agua dulce, desde I d e  
marzo a l.” de agosto; para los 

grejos, desde 1,” de octubre a

Ca-tf.-'E* d'a del corriente 
tendrá ]|£ar 'a subasta de la caza 
del moje «El Cadorzo y los Lie 
eos» cfos propios de Cuenca.

Keájc. — E l Ayuntamiento de 
Tarsljtón ha acordado establecer 
u artiitno'soi5re rodaje; admitién
dose reclamaciones durante el tér- 
no de quince días.

Presupuestos municipales. — Se 
hallan por término de quince días 
en las respectivas secretarías del 
.Ayuntamiento para oir reclama
ciones los de los pueblos siguien
tes: La  Melgosa, Olmeda de la 
Cuesta, Enguídanos, Mariana, A r 
cos de la Cantera, L a  Frontera, 
Vara de Rey, Valparaíso de A rri 
ba, Belmonte, Olmeda del Rey, Ri- 
bagorda, Atalaya del Caflavate, 
Villar del Maestre, Graja de Inies
ta, E l Cafiavate, La Ventosa, V í
llora, Tejadillos, Valverdejo, L a 
guna del Marquesado, V illar del 
Humo y Yindel,

Cuentas municipales—Se  hallan 
terminadas y expuestas al público 
para oir reclamaciones por térmi
no de quince días en las secreta
rías respectivas del Ayuntamiento,

las de los pur-blos siguientes: Al- 
modóvar del I ‘inar.atio P'20-2); Mo
ya, l ' ,l l|--M y L’1 >21: Las Majadas, 
del 14 al _’<i 21; « ¡Imedilla de .Alar
cón, W l“ -2u v L’i>-21, Vindel, l ‘d4 
al 1 17.

í-'ulleciiuit uh'. £n Madrid, a la 
avanzada edad de anos, ha fa
llecido la Sra. I.).;l Concepción de 
la Corte y Caries, viada ue D. Te- 
lesforo Lorca. teniente coronel que 
fué de la ( iuavdia ci\ il y abuela de 
nuestro buen ami^o P. l.uis Ruiz 
y Loica secretario del Vyunta- 
mientn de Castillo de ( ¡arcimufloz, 
a quien romo a toda su distinguida 
familia acompañamos en su justa 
pena.

TN á l'R l’CCIÓN I'L 'IÍLIC .Y
A 1,1 Dirección general ;e han cornil- 

uiendo las altas en el E-^ilafón ocurri- 
d:is desde ¡."de  abril último, y rela- 
ri<'fti de los niño'tros t'imprfindidos pn 
h serie terrera enn px f*i de la fe- 
clin efectiva ríe su pri meca posesión en 
propiedad.

-— Nuevamente se lu í  reclamado do
cumentos para su alta uu r-1 Lscalafón 
i' las maestría de lil 1’. zueln; Casas «le 
Milita Cruz; ( ’bssk di■ [¡eulie/, y Arras, 
y al maestro de MI < aibíllo

-A la Dirección general s e lla re  
milido expediente tle • xeedeneia de 
ll. José Hernández., maestro de ¡SI He 
rrnniblar.

— A la Junta de Derechos pasivos se 
han remitido las T.'ómiivH d«) jubilados 
y pensionistas del mes actual,

—A la Sección de To'edo Be ha remi
tido infnniiidii el e\- y .'diente de per
muta de D ‘ Marí.i d 1 la Piedad Co
mendador, maestra de párvulos de 
Uelmonte y 1) “ Marín Asunción Mu 
fl ri, de i 'abti/amesada t Toledo >.

¡logam os a fos que reciban 
Ei. M undo  y  no estén conformes 
con ¡a suscripción , se sirvan 
devolver e l periódico a su pro
cedencia .

P U B L IC A C IO N E S
L a  N O V E L A  L IT E R A R IA  

¡ 3  P A R I S !

«I.a Novela Literaria* acabi du publi
car la famosa obra de *-ui~ Dunuir'.;A 
París!■>. traducida con toda la recieduin 
bre de su entilo y con to lo sn v¡vr>>r rea 
lista, por el notable escritor José A. 
Luengo

Ai aparecer esta obra en Francia ens
enó apasionados potnotií :v¡.>s. una no 
vola de la uran guerra, puní'una nov.da 
formidable, «pie se sopara de cuanto se 
ha escrito acerca de este asunto. Vísta 
en ella, la enorme catá-trofe ostremecoy 
horripila. Saqueos, matanzas, depreda
ciones, profanaciones, ciudades entradas 
a saco - como Lovaina la sin ventura—, 
violaciones e incendios, todo desfila por 
estas páginas en cuadros inoividablep 
de una valentía de pincelada sin igual, 
de un verismo nuucn alcanzado, «le un 
espanto ile pesadilla y de alucinación,

Esta obra, primorosamente editada, 
eon retrato y autógrafo del ¡nitor, se 
vendn a cuatro peselas en todas las li
brerías, en las bibliotecas de ins estacio
nes y en la Editorial PH< iM KTK1', de 
Valencia.

P U B L IC A C IO N E S  A T E N E A

Apartado, li-U ('¡imponíanos, s
Madri 1 Madrid

[Suevo libro de Gabriel Miró 
«JSueatro Padre San Daniel ■

:i.vj p minas
Lti más interesante y personal de las 

novelas de rsto autor, Toda ln vida mo 
nuda y sedentaria de una ciudad levan
tina irira aquí alrededor de estos locuto
rios de eouvouto y este palacio episco
pal, donde parecen reconcentrarse las 
más fuertes esencias de lu provincia es
pañola, católica y sosegada 

Envío contra reembolso, Do ventilen 
las buenas librerías, en las estaciones y 
eu «ATKNEAh.

(’ampomanes, K. - MADRID

Pág ina Ju ríd ico  M unicipal
e o * v s i i  L T A S

17*->.— Se trata de un Ayunta
miento que de un edificio casi des
truido, que antes fué pósito, quiso 
habilitarlo para escuelas públicas, 
y desde luego emprendió las obras 
más precisas para una escuela pú
blica de niños, la cual terminó sin 
condiciones higiénicas ni pedagó- 
jicas; después a continuación, hace 
unos cuatro anos, emprendió otra 
ohrá pública destinada para escue
la de ñiflas y ampliar la de niños, 
cuya obra está sin terminar, y, co
mo de este descuido resulta gran
des perjuicios para la enseñanza, 
se desea saber si estas obras pue
de hacerlas el .Alcalde y Secreta 
río sin contar con el Ayuntamien
to, ni con el Sr. Gobernador civil, 
ni hacer el presupuesto correspon
diente para llevarlas a debido efec
to, porque el Sr. Alcaide y Secre
tario pretenden queel.Yyuntamien

to actual apruebe una partida en 
el presupuesto para la terminación 
de dichas obras sin trámites de nin
guna otra clase. r7 'un/e el .-Ivuu 
ía in ii’iilt) aprobar es/a partida u 
otra sin otros trámites legales v sin 
responsabilidad de ninguna clase 
para los señores L once/ales?

Contestación.— Desde luego que 
el Alcalde y Secretario no son su
ficientes para tomar acuerdos res
pecto a obras ningunas del Ayun
tamiento, dehiendoser acuerdo de 
éste. Si se trata de obras nuevas, 
es preciso la formación y aproba
ción superior del proyecto facul
tativo, cosa que aquí parece no se 
ha hecho. Si se consideran que es
tas obras son de mera conserva 
ción, basta con la formación de un 
presupuesto de los trabajos que se 
hayan de realizar, aprobado por el 
Ayuntamiento y con que en el pre 
supuesto municipal se halle autori
zado el crédito indispensable; todo 
con arreglo a los artículos 50 de la

lev de ( )bras públicas de ]S77 v W  
del reglamento de la misma. Tam
bién deben tener en cuenta lo dis
puesto en la Instrucción de 24 de 
enero de h i j ,  respecto a la exi
gencia de la subasta para los con
tratos que hubiera de celebrar el 
Ayuntamiento, cuando el gasto en 
las obras en pueblos menores de
2.000 almas ,-como es ese--exceden 
de 500 pesetas. Así es que el Ayun
tamiento al tratarse de obra real
mente nueva, debe exigir se forme 
el oportuno proyecto aprobado por 
¡a Superioridad en la forma dicha,

J'SU.—Nos parece perfectamente 
válida la venta otorgada por el he
redero en su concepto de nudo pro
pietario, una vez que ¡a institución 
hecha por el testador de que des
pués de sus días una persona dis
frute vitaliciamente de determína
la porción de terreno, haciendo 

suyas las rentas que produzca, y 
que a su muerte pase íntegro al 
heredero o herederos instituidos, 
integra un legado de usufructo v 
no un fideicomiso. La contusión na’- 
ce de creer constituye una sustitu
ción fideicomisaria, siendo así que 
es sólo un usufructo, enajenable 
legalmente.

1*1. Efectivamente, el pla/.o de 
prescripción cn los delitos de inju
rias es el de seis meses, pero en 
este i:a*o opinamos nn hay pres
cripción, toda vez que cuando, co
mo en esta ocasión, se trata de de
litos solo perseguibies a instancia 
de parte: el lundamenlo de dicha 
e\cepcinn depende más que del 
lapso del tiempo transcurrido, de 
no haberse instado la persecución 
del procedimiento, durante el mis
mo, por quien debiera hacerlo, 
dentro de las condiciones que pre
viene la lev de Enjuiciamiento cri
minal y sin que por la parle que 
trate de beneficiar si hubiera des 
cuido n negligencia. Así es que 
aún cuando conforme con elarlícu 
lo i:;.! del Código penal, el delito 
de injurias prescribe a Lis seis me
ses, «Jebe tenerse en cuenta lo que 
sobre la paralización del procedí 
miento dispone el último apartado 
del referido artículo, pues cuando 
ésta no se produce por rebeldía 
del procesado, hay que cn .ru in .ir 
a quién es imputable la tardan/a 
enla tramitación, no perjudican Jo 
al querellante la dilaidón en califi
car por paite de la defensa ni tam
poco el tiempo que se tarde en se 
ñalar la vista, por la nece-idau de 
aguardar turno en é-.tas: a más que 
para qne se considere abandi m-¡da 
la querella debe hacerse e! reque
rimiento a que se refiere el segun
do párrafo del art, 275 de la lev de 
Enjuiciamiento i rimin il. Vea, p ira 
mavor seguridad, las sentencias 
de lo diciembre de 1010, v 20 ene 
ro de t‘í20.

1*2 -El hecho de haber dejido 
de exponer al público las listas d 
el se toros a compromisarios para 
senadores y haber excluido inde
bidamente a dos vecinos de aquél 
puede constituir el delito previsto 
y penado en el art *s de la U. v de 
2o de junio de 1*0 0 .

R EG IS TR O  CIVIL
N A C IM IE N T O S

En el de esta capital se han he
cho, del 10 al 22 del actual, las si 
guientes inscripciones:

Pilar González Gil, "de Julián y 
Pascuala; ]ulia Valladolid' Simón, 
de Crescencio y Clara; Francisca 
Parra Magán, de Valeriano y Re
medios: Josefa Benítez Lumbreras, 
de Antonio y Albina; luliana Ce
brián Martínez, de Pascuala Ce
brián; María Begoña Segura Vi- 
nuesa, de la acogida en el depar
tamento de maternidad señalada 
con el núm. 522; Benita Alvarez 
López, de Constantino y Dionisia; 
Victoriano Gumersindo Lucas Ca 
i rasco, de Reyes y loseta; Victo 
nano Corona de Marco, de Justo y 
Felipa; Encarnación Pulido’Rabei, 
de Miguel y Fermina; Ramón Ver- 
dú Navarro, de Felipe y I,concia;
I eresa Mercedes Encarnación Ca
bedlo \ era-Martínez, de Marciano 
y Teresa: Antonio Abad Patiño, de 
liiginio y María; Filar González 
Gil, de lulián v Pascuala; María 
del Carmen Igualada Poyatos.de 
la acogida en el departamento de 
maternidad señalada con el núme
ro 52.'¡; José Román Checa, de |e- 
süs y María; Vicente Coronado Ca
rrascosa, de Leandro y Angela.

M A T R IM O N IO S
Cándido ^Lara Culebras, de 17 

años, con Clotilde líodoque Mora, 
de 4-í; Félix Lóppz de la 'isa, de 
2/, con .Andrea l’nlo Martínez, de 
27; Pedro Gómez Castillejo, de 2M, 
con Jenara Adoración Crespo Gó
mez, de 21.

D EF U N C IO N ES
Salvador Lara López, de 12 ho

ras; Henita iiejarano Rubio, de m 
anos: Carmen Porcada Martínez, 
de oí); Juan Abarca de la Cruz, de 
7, ¡; Josefa Atien/.a Alienza, de 71;' 
Carmen Alarcón Ortega, de I; Ma
nuela de la Calle García, de 5V; 
Leonor Cavero Gómez, de me
ses; Benigna del (.limo Cuesta, de 
o; Feliciana Cascueña Garcia.de 
.lo añus; Eduardo Zomeflo Huerta, 
de 7(); María Ruiz González, de 22; 
Román Matas Rodríguez, de 4lv; 
Ramona Perales Martínez, de 4 me
ses; Manuel Miguel de Priego, de 
4* años; liiginia Sanz González, 
deo4; Angustias Camín Cercena 
do, de 4 meses; Pilar Zamora Gó
mez, de 2 años; Eustaquia Hernán
dez Vicente, de 70; Francisco Ce
brián Ruiz, de *2; María lósela 
Perdido Redondo, de o7; I ,ticio Ló 
pez Huenache, de 02; Margarita 
del Moral García, de

A D V E R T E N C IA .  Con el Tin 
de norm alizar la marcha adm i
n istra tiva  de este periódico, ro> 
qamos a nuestros suscriptores 
se s irvan  abonar, a la mayor 
brevedad, la suscripción co* 
rriente: permitiéndonos recor
darles que el pago es siempre 
adelantado.

Cuenca: imp. /•'. l'iejohucno.

Fo lle tón  de E L  M U N D O  (4) 

Cuentos y Narraciones

EL PASE DE ESPALDAS
¡Allí era de ver corno 1¿¡ afición le consultaba 
a cada friqutraque sobre todo lo pasado, lo 
presente y lo porvenir de la leuromaquia! ¡Y 
qué memoria! iQué haber conocido y tratado 
intimamente a las estrellas de primera magni
tud del redondel í escuchándoles sus máximas 
y bebídoles sus p-nsamienlos! Especialmente- 
te, en esto de sabr y contar cosas vieias, era 
Plácido la ¡mproMrta, como decían, encanta
dos de oirle, suscamaradas y admiradores, 
El non plus ultra querían decir.

Sabía Plécido, idemás, muchas coplas po
pulares; porque «¿de advertir que para que 
no hubiera habilfid que le fallase, cantaba 
andaluz y fíamenos y aun neto cañi, muy ra
zonablemente, y fas coplas, por cierto, se 

miento y trato, y muchas 
le Cantos populares es
tán en ella a no haber 
te picaro mundo. Pues 

ios solos, o mejor dicho, 
de unas cadas de man
ís, escuchaban nuestra 
inte, guardando el cua- 
a de anotar hasta una

debió nuestro con 
hay en mi coleccl' 
pañoles que no e 
vivido Plácido en 
bien, una tarde, lo 
en la bueno comp 
zanilla, que, aliñe 
conversación, le p 
dernillo en que ac 
Veintena de conti

—Plácido, ¿usted ha toreado alguna vez? 
Niño—me respondió, porque para él todos 

eran nifíos y sólo ¿I era hombre—, me toca 
usté con esa pregunlita a la entretela más de- 
licá de mis entrañas.

—Pues figúrese usled—repuse - que nada 
he dicho. Hablemos de otra cosa.

— Va la puñalaíía está dá, amigo mío n(io - 
recalcó -, y ba usté a saber por qué la absión 
a la fiesta nasional me se fué de las tabas y 
toa se me ha alojao en er pico.

y el buen Plácido se atizó seguidas un par 
de cañas, se escamondó el pecho tosiendo 
dos o fres veces, como si fuera a arrancarse 
por playeras, y dijo:

—Niño, aquí donde usté me be, yo no soy 
ni sombra de lo que fui: yo soy un cuerpo sin 
arma, por mor de mi mala sombra; porque, 
como dise una slguiriya gitana.

Toitos se arriman 
ar pinito berde,
y yo me arrimo a los alunales, 
que esplnitas tienen.

Vo ¡ba pa torero desde que mi mare me 
echó ar mundo, en er barrio de San Bernardo, 
que es barrio más torero de la cristiandá. Me 
criaron con biberón, y cuando arrimaban la 
cabra a la puerta de mi casa pa sacarle la le
che, yo le echaba la capa con los pañaliyos 
desde los brasos de la niñera. Mi escuela fué 
er mataero, y ayf aprendí a torear por sus 
pasos contaos, como Dios manda, yebando 
más reborcones que jigos se crían Lepe; y 
cuando a loa beinte afios ya no tenia el arte

misterios pa mí, y tó lo sabia yo por lo fino, 
como quien dise por punto de soría. me eché 
a capear nobiyos por los pueblos del Aljarafe 
de Sebilla, con muncha habilidá y con reinun 
ehíslmo érsito, Torear yo era heñirse aboio er 
mundo de parmas: ¡más parma que en Berbe
ría, que es la tierra ele las dátiles! Cá larde 
que capeaba, una ob^sión como disen ahora, 
que yo no sé de dónde han sacao esa pala 
brita.

Con eso y con tó, el ofisio andaba malo, 
por lo que la copüya dise:

Se pasan en er mundo 
muncha.s fatigas, 
porque hay sien gorriones 
pa dos espigas,

Y yo desia, dije: ■ ¡Puñales! ¿Me voy yo a 
quear de nobiyere toa mi bía, pasando jam 
bres. sin un traje de luses (ármente mío, cuan
do tengo yo agayas pa matar, no digo yo a 
un miura de ocho yerbas, sino ar mismísimo 
loro que er maestro de escuela dise que hay 
en er Sudiaco? Lo que yo tengo qae ¡aser ea 
una que sea soná; que aunque sea chica la 
plasa en donde se ejecute un milagro, la fama 
tié mir bocas y por toas pega chiyios pa arbo- 
rotá er mundo. Si yo inventara argo nuebo, 
una cosa nunca bista, de muncho lusi miento y 
de muncho baló..

To esto lo pensaba yo nna hora antes de 
encomensar una nobiyá en Biyatnanrique. Por 
torear en eya matando un beserro, me daban 
media onsa y una ¡arta de carne y bino. Pedí 
una botella de aniejo, y, enlre un trago y otro.

seguí pensando en mi negosio, «¿No se jisie 
ron renombraos otros toreros por na que esté 
en glorio? ¿No armaron tanta buya con er pase 
de pecho, corno si fuera una cosa traía del 
otro mundo? Aqui !o que hay que imbentares 
oirá suerte de iná.s difícuria y más mérito, ¿¿fr 
/v/.-v de pleito diieV J.o que tendría un mériro 
atrós sería er pase de esparcid*, dao, natural 
mente, sin berle la cara <il anima, ¡ y  ese pase 
es el que yo boy a ¡aser de aqui a un rato!»
Y remando en esto, fragüe mi plan, y, con la 
cabesa toabia caleniiya por el bino, andaba 
yo que no bia ía llora de lusírme con la nueva 
suerte.

Estaba la pla.sa de bofe en bote, que no ca
bía un granito de matalauba. Salió el primer 
nobiyo, y no serbia pa er caso, de mal incli- 
nao y perro que era; salió después er segun
do, grandón, con fuerzas, pero inocente como 
una niña de seis años que tía ar colegio, «¡Este 
ba a ser!» -pensé yo eu seguiíta que le calé 
el interió. Y cuando lo tube bien preparao y 
más plantao que un quinto en formasíón, mé 
borbí de espardas y me quedé toabia más 
plantao que er nobiyo. Ar pronto, ar berme 
así, hubo en toa la p asa un murmuyo grande; 
pero después no se oía una mosca. Nadie pes
tañeaba y tos tenían el arma en los ojos, co
mo disiendo; «¿Qué ba a pasar aquí?» Yo, 
más tieso que un ajo porro, con el oído alerta, 
esperaba u sentir los lacones der bicho; ar 
benir, yo me jadría a un lao, ¡arfándolo de 
caps, y suerte acaba, con más parmas que 
tienen las onae mir birgenes der baye de Eaija,
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